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San Lorenzo a, 14 de enero 2019 

Señores Administradores de la 

COMPAÑÍA EN TAXIS 5 DE AGOSTO S.A. 

Presente. -

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes que en esta 
fecha, el suscrito señor CORTEZ CASIERRA ORLIN DAVID de estado civil casado, 
debidamente autorizado por su cónyuge la señora LIDIA ESTHER ALBAN CUELLAR, he 
cedido (5) Acciones ordinarias y nominativas de Diez dólares de los Estados Unidos de 
América (USD $10.00) cada una, suscritas y pagadas en su totalidad, que mantenían en el 
capital social de la COMPAÑÍA EN TAXIS 5 DE AGOSTO S.A., en favor de los señores: 
CAICEDO NAZARENO BOLIVIA 2 acciones; VILLARRUEL VELEZ CARLOS ELIAS 
3 acciones; correspondiente a CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD $ 50,00), representada en el TÍTULO DE ACCIONES, otorgado y suscrito 
por el Presidente y el Gerente General de la Compañía. 
La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía el CEDENTE sobre las 
acciones transferidas, que involucran los derechos que podían corresponder a dicha acción por 
reservas, utilidades, aumentos de capital y en general de cualquier derecho generado por otro 
concepto. De tal manera que el CEDENTE ai enajenar sus respectivas Acciones lo hace con 
todos los derechos, ventajas y privilegios sin restricciones de ninguno de ellos para sí. 

LOS CESIONARIOS, señores son de nacionalidad ecuatoriana. CAICEDO NAZARENO 
SOLIVIA, estado civil soltero; y, VILLARRUEL VELEZ CARLOS ELIAS, estado civil 
soltero; la inversión es de carácter nacional y suscriben esta comunicación conjuntamente con 
el Cedente. 

De manera especial le solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva inscribir la presente 
transferencia de Acciones mencionadas en el respectivo Libro de ACCIONES Y 
ACCIONISTAS de la COMPAÑÍA EN TAXIS 5 DE AGOSTO S.A., y emitir en favor de 
los CESIONARIOS, los nuevos Títulos de Acciones. 

El CEDENTE señor CORTEZ CASIERRA ORLIN DAVID, expresamente declara que la 
Compañía no mantiene obhgación alguna, por lo que no tiene nada que reclamar en lo posterior 
ni jjjdicíal ni exí̂ ajudicialmente. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

VILLARRUE L VELEZ CARLOS ELIA S 
CESIONARI O C.C. 080090630-7 CESIONARI A C.C. 080090745-3 
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San Lorenzo a, 14 de enero 2019 

Señores Administradores de la 

COMPAÑÍA EN TAXIS 5 DE AGOSTO S.A. 

Presente. -

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes que en esta 
fecha, el suscrito señor CORTEZ CASIERRA ORLIN DAVID de estado civil casado, 
debidamente autorizado por su cónyuge la señora LIDIA ESTHER ALBAN CUELLAR, he 
cedido (5) Acciones ordinarias y nominativas de Diez dólares de los Estados Unidos de 
América (USD $10.00) cada una, suscritas y pagadas en su totalidad, que mantenían en el 
capital social de la COMPAÑÍA EN TAXIS 5 DE AGOSTO S.A., en favor de los señores: 
CAICEDO NAZARENO BOLIVIA 2 acciones; VILLARRUEL VELEZ CARLOS ELIAS 
3 acciones; correspondiente a CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD $ 50,00), representada en el TÍTULO DE ACCIONES, otorgado y suscrito 
por el Presidente y el Gerente General de la Compañía. 
La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía el CEDENTE sobre las 
acciones transferidas, que involucran los derechos que podían corresponder a dicha acción por 
reservas, utilidades, aumentos de capital y en general de cualquier derecho generado por otro 
concepto. De tal manera que el CEDENTE ai enajenar sus respectivas Acciones lo hace con 
todos los derechos, ventajas y privilegios sin restricciones de ninguno de ellos para sí. 

LOS CESIONARIOS, señores son de nacionalidad ecuatoriana. CAICEDO NAZARENO 
SOLIVIA, estado civil soltero; y, VILLARRUEL VELEZ CARLOS ELIAS, estado civil 
soltero; la inversión es de carácter nacional y suscriben esta comunicación conjuntamente con 
el Cedente. 

De manera especial le solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva inscribir la presente 
transferencia de Acciones mencionadas en el respectivo Libro de ACCIONES Y 
ACCIONISTAS de la COMPAÑÍA EN TAXIS 5 DE AGOSTO S.A., y emitir en favor de 
los CESIONARIOS, los nuevos Títulos de Acciones. 

El CEDENTE señor CORTEZ CASIERRA ORLIN DAVID, expresamente declara que la 
Compañía no mantiene obhgación alguna, por lo que no tiene nada que reclamar en lo posterior 
ni jjjdicíal ni exí̂ ajudicialmente. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

VILLARRUE L VELEZ CARLOS ELIA S 
CESIONARI O C.C. 080090630-7 CESIONARI A C.C. 080090745-3 
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San Lorenzo a, 14 de enero 2019 

Señores Administradores de la 

COMPAÑÍA EN TAXIS 5 DE AGOSTO S.A, 

Presente.-

De mis consideraciones: 
Por medio de la presente pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes que en esta 
fecha, el suscrito señor CORTEZ CASIERRA ORLIN DAVID de estado civil casado, 
debidamente autorizado por su cónyuge la señora LIDIA ESTHER ALBAN CUELLAR , he 
cedido (5) Acciones ordinarias y nominativas de Diez dólares de los Estados Unidos de 
América (USD $10.00) cada una, suscritas y pagadas en su totalidad, que mantenían en el 
capital social de la COMPAÑÍA EN TAXIS 5 DE AGOSTO S.A., en favor de los señores: 
BORJA OCHOA LUIS ROLANDO 2 acciones; y, QUELAL PATINO EDISSON DAVID 
3 acciones; correspondiente a CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD S 50,00), representada en el TÍTULO DE ACCIONES, otorgado y suscrito 
por el Presidente y el Gerente General de la Compañía. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía el CEDENTE sobre las 
acciones transferidas, que involucran los derechos que podían corresponder a dicha acción por 
reser\'as, utilidades, aumentos de capital y en general de cualquier derecho generado por otro 
concepto. De tal manera que el CEDENTE al enajenar sus respectivas Acciones lo hace con 
todos los derechos, ventajas y privilegios sin restricciones de ninguno de ellos para sí. 

LOS CESIONARIOS, señores son de nacionalidad ecuatoriana. BORJA OCHOA LUIS 
ROLANDO, estado civil soltero; y, QUELAL PATINO EDISSON DAVID, estado civil 
soltero; la inversión es de carácter nacional y suscriben esta comunicación conjuntamente con 
el Cedente. 

De manera especial le solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva inscribir la presente 
transferencia de Acciones mencionadas en el respectivo Libro de ACCIONES Y 
ACCIONISTAS de la COMPAÑÍA EN TAXIS 5 DE AGOSTO S.A., y emitir en favor de 
los CESIONARIOS, los nuevos Títulos de Acciones. 

El CEpENTE-seftQr CORTEZ CASIERRA ORLIN DAVID, expresamente declara que la 
CoKÍpañía no mantieik obligación alguna, por lo que no tiene nada que reclamar en lo posterior 
íi judicial ni e.xjrajudicmlmente. 

/ Atentamente, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

BORJA 0CHOA LUI S ROLANDO 
CESIONARI O C.C.l 00257162-6 

XA R 

CONYUGE CEDENTE: C.C. 080156803-1 

QUELA L PATINO EDISSON DAVI D 
CESIONARI O C.C. 100186238-0 
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San Lorenzo a, 14 de enero 2019 

Señores Administradores de la 

COMPAÑÍA EN TAXIS 5 DE AGOSTO S.A, 

Presente.-

De mis consideraciones: 
Por medio de la presente pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes que en esta 
fecha, el suscrito señor CORTEZ CASIERRA ORLIN DAVID de estado civil casado, 
debidamente autorizado por su cónyuge la señora LIDIA ESTHER ALBAN CUELLAR , he 
cedido (5) Acciones ordinarias y nominativas de Diez dólares de los Estados Unidos de 
América (USD $10.00) cada una, suscritas y pagadas en su totalidad, que mantenían en el 
capital social de la COMPAÑÍA EN TAXIS 5 DE AGOSTO S.A., en favor de los señores: 
BORJA OCHOA LUIS ROLANDO 2 acciones; y, QUELAL PATINO EDISSON DAVID 
3 acciones; correspondiente a CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD S 50,00), representada en el TÍTULO DE ACCIONES, otorgado y suscrito 
por el Presidente y el Gerente General de la Compañía. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía el CEDENTE sobre las 
acciones transferidas, que involucran los derechos que podían corresponder a dicha acción por 
reser\'as, utilidades, aumentos de capital y en general de cualquier derecho generado por otro 
concepto. De tal manera que el CEDENTE al enajenar sus respectivas Acciones lo hace con 
todos los derechos, ventajas y privilegios sin restricciones de ninguno de ellos para sí. 

LOS CESIONARIOS, señores son de nacionalidad ecuatoriana. BORJA OCHOA LUIS 
ROLANDO, estado civil soltero; y, QUELAL PATINO EDISSON DAVID, estado civil 
soltero; la inversión es de carácter nacional y suscriben esta comunicación conjuntamente con 
el Cedente. 

De manera especial le solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva inscribir la presente 
transferencia de Acciones mencionadas en el respectivo Libro de ACCIONES Y 
ACCIONISTAS de la COMPAÑÍA EN TAXIS 5 DE AGOSTO S.A., y emitir en favor de 
los CESIONARIOS, los nuevos Títulos de Acciones. 

El CEpENTE-seftQr CORTEZ CASIERRA ORLIN DAVID, expresamente declara que la 
CoKÍpañía no mantieik obligación alguna, por lo que no tiene nada que reclamar en lo posterior 
íi judicial ni e.xjrajudicmlmente. 

/ Atentamente, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

BORJA 0CHOA LUI S ROLANDO 
CESIONARI O C.C.l 00257162-6 

XA R 

CONYUGE CEDENTE: C.C. 080156803-1 

QUELA L PATINO EDISSON DAVI D 
CESIONARI O C.C. 100186238-0 
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San Lorenzo a, 14 de enero 2019 

Señores Administradores de la zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

COMPAÑÍ A EN TAXI S 5 DE AGOSTO S.A. 

Presente. -

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes que en esta 
fecha, el suscrito señor CORTEZ CASIERRA ORLI N DAVI D de estado civil casado, 
debidamente autorizado por su cónyuge la señora LIDI A ESTHER ALBA N CUELLAR , he 
cedido (4) Acciones ordinarias y nominativas de Diez dólares de los Estados Unidos de 
América (USD $10.00) cada una, suscritas y pagadas en su totalidad, que mantenían en el 
capital social de la COMPAÑÍ A EN TAXI S 5 DE AGOSTO S^., en favor del señor: 
HERRERA PARDO BYRON NAPOLEON 4 acciones; correspondiente a CUARENTA 
DOLARE S DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 40,00), representada en 
el TÍTULO DE ACCIONES, otorgado y suscrito por el Presidente y el Gerente General de la 
Compañía. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía el CEDENTE sobre las 
acciones transferidas, que involucran los derechos que podían corresponder a dicha acción por 
reservas, utilidades, amnentos de capital y en general de cualquier derecho generado por otro 
concepto. De tal manera que el CEDENTE al enajenar sus respectivas Acciones lo hace con 
todos los derechos, ventajas y privilegios sin restricciones de ninguno de ellos para sí. 

EL CESIONARIO , señor, es de nacionahdad ecuatoriana, HERRERA PARDO BYRON 
NAPOLEON, estado civil casado; la inversión es de carácter nacional y suscriben esta 
comunicación conjuntamente con el Cedente. 

De manera especial le sohcitamos que de conformidad con la Ley se sirva inscribir la presente 
transferencia de Acciones mencionadas en el respectivo Libro de ACCIONE S Y 
ACCIONISTA S de la COMPAÑÍ A EN TAXI S 5 DE AGOSTO S.A., y emitir en favor del 
CESIONARIO , el nuevo Título de Acciones. 

El CEDENTE señor CORTEZ CASIERRA ORLI N DAVID , expresamente declara que la 
Compañíajiajaaíitiene obhgación alguna, por lo que no tiene nada que reclamar en lo posterior 
ni judipiáfni extr^bdicialmente. 

imente, " 

^  ¿ELLAR 

CONVüGE CEDENTE: CC7í̂ 9tS6803-l 

HERRERA PARDO BYRON NAPOLEON 
CESIONARI O c e. 080179221-9 
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San Lorenzo a, 14 de enero 2019 

Señores Administradores de la 

COMPAÑÍA EN TAXIS 5 DE AGOSTO S.A. 

Presente. -

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes que en esta 
fecha, el suscrito señor CORTEZ CASIERRA ORLLN DAVID, de estado civil casado, 
debidamente autorizado por su cónyuge la señora LIDIA ESTHER ALBAN CUELLAR, 
he cedido (S) Acciones ordinarias y nominativas de Diez dólares de los Estados Unidos de 
América (USD $10.00) cada una, suscritas y pagadas en su totalidad, que mantenían en el 
capital social de la COMPAÑÍAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA EN TAXIS 5 DE AGOSTO S.A., en favor de los señores; 
VILLARREAL LUNA EDGAR MODESTO 2 acciones; y, JACHO GOMEZ 
SEGUNDO ROGELIO 6 acciones; correspondiente a OCHENTE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD S 80,00), representada en el TÍTULO DE 
ACCIONES, otorgado y suscrito por el Presidente y el Gerente General de la Compañía. 
La indicada cesión comprende la totaUdad de los derechos que tenía el CEDENTE sobre las 
acciones transferidas, que involucran los derechos que podían corresponder a dicha acción 
por reservas, utilidades, aumentos de capital y en general de cualquier derecho generado por 
otro concepto. De tal manera que el CEDENTE al enajenar sus respectivas Acciones lo hace 
con todos los derechos, ventajas y privilegios sin restricciones de ninguno de ellos para sí. 

LOS CESIONARIOS, señores son de nacionalidad ecuatoriana. VILLARREAL LLÍNA 
EDGAR MODESTO, estado civil casado; y, JACHO GOMEZ SEGUNDO ROGELIO, 
estado civil soltero; la inversión es de carácter nacional y suscriben esta comunicación 
conjimtamente con el Cedente. 

De manera especial le solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva inscribir la presente 
transferencia de Acciones mencionadas en el respectivo Libro de ACCIONES Y 
ACCIONISTAS de la COMPAÑÍA EN TAXIS 5 DE AGOSTO S.A., y emitir en favor 
de los CESIONARIOS, los nuevos lítalos de Acciones. 

El CEDENTE señor CORTEZ CASIERRA ORLIN DAVID, expresamente declara que 
la CoiTroañíarñüTnantiene obligación alguna, por lo que no tiene nada que reclamar en lo 
posterior ni judicial nnextrajudicialmente. 

V f f l M MzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LUNA EDGAR MODESTO 
CESONARIO C.C. 040107563-5 

CESIONARI O C.C. 100381766-3 
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San Lorenzo a, 14 de enero 2019 

Señores Administradores de la 

COMPAÑÍA EN TAXIS 5 DE AGOSTO S.A. 

Presente. -

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes que en esta 
fecha, el suscrito señor CORTEZ CASIERRA ORLLN DAVID, de estado civil casado, 
debidamente autorizado por su cónyuge la señora LIDIA ESTHER ALBAN CUELLAR, 
he cedido (S) Acciones ordinarias y nominativas de Diez dólares de los Estados Unidos de 
América (USD $10.00) cada una, suscritas y pagadas en su totalidad, que mantenían en el 
capital social de la COMPAÑÍAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA EN TAXIS 5 DE AGOSTO S.A., en favor de los señores; 
VILLARREAL LUNA EDGAR MODESTO 2 acciones; y, JACHO GOMEZ 
SEGUNDO ROGELIO 6 acciones; correspondiente a OCHENTE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD S 80,00), representada en el TÍTULO DE 
ACCIONES, otorgado y suscrito por el Presidente y el Gerente General de la Compañía. 
La indicada cesión comprende la totaUdad de los derechos que tenía el CEDENTE sobre las 
acciones transferidas, que involucran los derechos que podían corresponder a dicha acción 
por reservas, utilidades, aumentos de capital y en general de cualquier derecho generado por 
otro concepto. De tal manera que el CEDENTE al enajenar sus respectivas Acciones lo hace 
con todos los derechos, ventajas y privilegios sin restricciones de ninguno de ellos para sí. 

LOS CESIONARIOS, señores son de nacionalidad ecuatoriana. VILLARREAL LLÍNA 
EDGAR MODESTO, estado civil casado; y, JACHO GOMEZ SEGUNDO ROGELIO, 
estado civil soltero; la inversión es de carácter nacional y suscriben esta comunicación 
conjimtamente con el Cedente. 

De manera especial le solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva inscribir la presente 
transferencia de Acciones mencionadas en el respectivo Libro de ACCIONES Y 
ACCIONISTAS de la COMPAÑÍA EN TAXIS 5 DE AGOSTO S.A., y emitir en favor 
de los CESIONARIOS, los nuevos lítalos de Acciones. 

El CEDENTE señor CORTEZ CASIERRA ORLIN DAVID, expresamente declara que 
la CoiTroañíarñüTnantiene obligación alguna, por lo que no tiene nada que reclamar en lo 
posterior ni judicial nnextrajudicialmente. 

V f f l M MzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LUNA EDGAR MODESTO 
CESONARIO C.C. 040107563-5 

CESIONARI O C.C. 100381766-3 
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San Lorenzo a,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 14 de enero 2019 

Señores Administradores de la 

COMPAÑÍ A EN TAXI S 5 DE AGOSTO S.A. 

Presente. -

De mis consideraciones: 

Por  medio de la presente pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes que en esta 
fecha, el suscrito señor  CORTEZ CASIERRA ORLI N DAVI D de estado civil casado, 
debidamente autorizado por  su cónyuge la señora LIDI A ESTHER ALBA N CUELLAR , he 
cedido (5) Acciones ordinarias y nominativas de Diez dólares de los Estados Unidos de 
América (USD $10.00) cada una, suscritas y pagadas en su totalidad, que mantenían en el 
capital social de la COMPAÑÍ A EN TAXI S 5 DE AGOSTO S.A., en favor  de los señores: 
CANPOVERDE GONZALE S CARLO S RAMO N 2 acciones; VARGA S MIN A TELM O 
VICENT E 3 acciones; correspondiente a CINCUENT A DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 50,00), representada en el TÍTULO DE ACCIONES, 
otorgado y suscrito por  el Presidente y el Gerente General de la Compañía. 
La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía el CEDENTE sobre las 
acciones transferidas, que involucran los derechos que podían corresponder  a dicha acción por 
reservas, utilidades, aumentos de capital y en general de cualquier  derecho generado por  otro 
concepto. De tal manera que el CEDENTE al enajenar  sus respectivas Acciones lo hace con 
todos los derechos, ventajas y privilegios sin restricciones de ninguno de ellos para sí. 

LOS CESIONARIOS, señores son de nacionalidad ecuatoriana CAMPOVERD E 
GONZALE S CARLO S RAMON , estado civil soltero; y, VARGA S MIN A TELM O 
VICENTE , estado civil soltero; la inversión es de carácter  nacional y suscriben esta 
comunicación conjuntamente con el Cedente. 

De manera especial le solicitamos que de confonnidad con la Ley se sirva inscribir  la presente 
transferencia de Acciones mencionadas en el respectivo Libr o de ACCIONE S Y 
ACCIONISTA S de la COMPAÑÍ A EN TAXI S 5 DE AGOSTO S.A., y emitir  en favor  de 
los CESIONARIOS, los nuevos Títulos de Acciones. 

El CEDENTE señor  CORTEZ CASIERRA ORLI N DAVID , expresamente declara que la 
Compañía nojnaotiene obligación alguna, por  lo que no tiene nada que reclamar en lo posterior 
ni judidaTm extraiuHicialmente. 
Atentamente, 

rASlfeKk A OKL l 
:C.C.m7^447-¡ 

MSTDAVI D 
8 

í AfcBiOtílIELLA R 
CCÍNYUGE CEDENTE: C.C. 080156803-1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

c 
POVERDE GONZALE S CARLOS RAMON 

CESIONARI O C.C. 171406753-3 
VARGA S MIN A TELM O VICENT E 
CESIONARI O C.C. 080231528-3 
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San Lorenzo a,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 14 de enero 2019 

Señores Administradores de la 

COMPAÑÍ A EN TAXI S 5 DE AGOSTO S.A. 

Presente. -

De mis consideraciones: 

Por  medio de la presente pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes que en esta 
fecha, el suscrito señor  CORTEZ CASIERRA ORLI N DAVI D de estado civil casado, 
debidamente autorizado por  su cónyuge la señora LIDI A ESTHER ALBA N CUELLAR , he 
cedido (5) Acciones ordinarias y nominativas de Diez dólares de los Estados Unidos de 
América (USD $10.00) cada una, suscritas y pagadas en su totalidad, que mantenían en el 
capital social de la COMPAÑÍ A EN TAXI S 5 DE AGOSTO S.A., en favor  de los señores: 
CANPOVERDE GONZALE S CARLO S RAMO N 2 acciones; VARGA S MIN A TELM O 
VICENT E 3 acciones; correspondiente a CINCUENT A DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 50,00), representada en el TÍTULO DE ACCIONES, 
otorgado y suscrito por  el Presidente y el Gerente General de la Compañía. 
La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía el CEDENTE sobre las 
acciones transferidas, que involucran los derechos que podían corresponder  a dicha acción por 
reservas, utilidades, aumentos de capital y en general de cualquier  derecho generado por  otro 
concepto. De tal manera que el CEDENTE al enajenar  sus respectivas Acciones lo hace con 
todos los derechos, ventajas y privilegios sin restricciones de ninguno de ellos para sí. 

LOS CESIONARIOS, señores son de nacionalidad ecuatoriana CAMPOVERD E 
GONZALE S CARLO S RAMON , estado civil soltero; y, VARGA S MIN A TELM O 
VICENTE , estado civil soltero; la inversión es de carácter  nacional y suscriben esta 
comunicación conjuntamente con el Cedente. 

De manera especial le solicitamos que de confonnidad con la Ley se sirva inscribir  la presente 
transferencia de Acciones mencionadas en el respectivo Libr o de ACCIONE S Y 
ACCIONISTA S de la COMPAÑÍ A EN TAXI S 5 DE AGOSTO S.A., y emitir  en favor  de 
los CESIONARIOS, los nuevos Títulos de Acciones. 

El CEDENTE señor  CORTEZ CASIERRA ORLI N DAVID , expresamente declara que la 
Compañía nojnaotiene obligación alguna, por  lo que no tiene nada que reclamar en lo posterior 
ni judidaTm extraiuHicialmente. 
Atentamente, 
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Señores Administradores de la zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

COMPAÑÍ A EN TAXI S 5 DE AGOSTO S.A. 

Presente. -

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes que en esta 
fecha, el suscrito señor CORTEZ CASIERRA ORLI N DAVI D de estado civil casado, 
debidamente autorizado por su cónyuge la señora LIDI A ESTHER ALBA N CUELLAR , he 
cedido (5) Acciones ordinarias y nominativas de Diez dólares de los Estados Unidos de 
América (USD $10.00) cada una, suscritas y pagadas en su totalidad, que mantenían en el 
capital social de la COMPAÑÍ A EN TAXI S 5 DE AGOSTO S.A., en favor de los señores: 
CUASAPAZ CUASQUER RICHA R JAVIE R 3 acciones; SEGURA CABEZA S GLENDY 
FILEMO N 2 acciones; correspondiente a CINCUENT A DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 50,00), representada en el TÍTULO DE ACCIONES, 
otorgado y suscrito por el Presidente y el Gerente General de la Compañía. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía el CEDENTE sobre las 
acciones transferidas, que involucran los derechos que podían corresponder a dicha acción por 
reservas, utilidades, amnentos de capital y en general de cualquier derecho generado por otro 
concepto. De tal manera que el CEDENTE al enajenar sus respectivas Acciones lo hace con 
todos los derechos, ventajas y privilegios sin restricciones de ninguno de ellos para sí. 

LOS CESIONARIOS, señores son de nacionalidad ecuatoriana. CUASAPAZ CUASQUER 
RICHA R JAVIER , estado civil soltero; y, SEGURA CABEZA S GLENDY FILEMO N 
estado civil casado; la inversión es de carácter nacional y suscriben esta comunicación 
conjuntamente con el Cedente. 

De manera especial le soUcitamos que de confonnidad con la Ley se sirva inscribir la presente 
transferencia de Acciones mencionadas en el respectivo Libro de ACCIONE S Y 
ACCIONISTA S de la COMPAÑÍ A EN TAXI S 5 DE AGOSTO S.A., y emitir en favor de 
los CESIONARIOS, los nuevos Títulos de Acciones. 

El CEDENTE señor CORTEZ CASIERRA ORLI N DAVID , expresamente declara que la 
Compapía-iiOTñMítieíqe obligación alguna, por lo que no tiene nada que reclamar en lo posterior 
ni judicial ni e^trajudioialmente. 
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San Lorenzo a, 14 de enero 2019 

Señores Administradores de la zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
COMPAÑÍ A EN TAXI S 5 DE AGOSTO S.A. 

Presente. -

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes que en esta 
fecha, el suscrito señor CORTEZ CASIERRA ORLI N DAVI D de estado civil casado, 
debidamente autorizado por su cónyuge la señora LIDI A ESTHER ALBA N CUELLAR , he 
cedido (5) Acciones ordinarias y nominativas de Diez dólares de los Estados Unidos de 
América (USD $10.00) cada una, suscritas y pagadas en su totalidad, que mantenían en el 
capital social de la COMPAÑÍ A EN TAXI S 5 DE AGOSTO S.A., en favor de los señores: 
CUASAPAZ CUASQUER RICHA R JAVIE R 3 acciones; SEGURA CABEZA S GLENDY 
FILEMO N 2 acciones; correspondiente a CINCUENT A DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 50,00), representada en el TÍTULO DE ACCIONES, 
otorgado y suscrito por el Presidente y el Gerente General de la Compañía. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía el CEDENTE sobre las 
acciones transferidas, que involucran los derechos que podían corresponder a dicha acción por 
reservas, utilidades, amnentos de capital y en general de cualquier derecho generado por otro 
concepto. De tal manera que el CEDENTE al enajenar sus respectivas Acciones lo hace con 
todos los derechos, ventajas y privilegios sin restricciones de ninguno de ellos para sí. 

LOS CESIONARIOS, señores son de nacionalidad ecuatoriana. CUASAPAZ CUASQUER 
RICHA R JAVIER , estado civil soltero; y, SEGURA CABEZA S GLENDY FILEMO N 
estado civil casado; la inversión es de carácter nacional y suscriben esta comunicación 
conjuntamente con el Cedente. 

De manera especial le sohcitamos que de confonnidad con la Ley se sirva inscribir la presente 
transferencia de Acciones mencionadas en el respectivo Libro de ACCIONE S Y 
ACCIONISTA S de la COMPAÑÍ A EN TAXI S 5 DE AGOSTO S.A., y emitir en favor de 
los CESIONARIOS, los nuevos Títulos de Acciones. 

El CEDENTE señor CORTEZ CASIERRA ORLI N DAVID , expresamente declara que la 
Compâ ia-iitnQaHlieiK í obligación alguna, por lo que no tiene nada que reclamar en lo posterior 
ni mdícial ni e^trajudioialmente. 
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San Lorenzo a,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 14 de enero 2019 

Señores Administradores de la 

COMPAÑÍ A EN TAXI S 5 DE AGOSTO S.A. 

Piesente. -

De mis consideraciones: 

Por  medio de la presente pongo en su conocimiento, para los fines consiguientes que en esta 
fecha, el suscrito señor  CORTEZ CASIERRA ORLI N DAVI D de estado civil casado, 
debidamente autorizado por  su cónyuge la señora LIDI A ESTHER ALBA N CUELLAR , he 
cedido (3) Acciones ordinarias y nominativas de Diez dólares de los Estados Unidos de 
América (USD $10.00) cada una, suscritas y pagadas en su totalidad, que mantenían en el 
capital social de la COMPAÑÍ A EN TAXI S 5 DE AGOSTO S.A., en favor  del señor: AYOV I 
BAMB A ANIBA L ANTONI O 3 acciones; correspondiente a TREINT A DOLARE S DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 30,00), representada en el TÍTULO DE 
ACCIONES, otorgado y suscrito por  el Presidente y el Gerente General de la Compañía. 
La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía el CEDENTE sobre las 
acciones transferidas, que involucran los derechos que podían corresponder  a dicha acción por 
reservas, utilidades, aumentos de capital y en general de cualquier  derecho generado por  otro 
concepto. De tal manera que el CEDENTE al enajenar  sus respectivas Acciones lo hace con 
todos los derechos, ventajas y privilegios sin restricciones de ninguno de ellos para sí. 

EL CESIONARIO , señor, es de nacionalidad ecuatoriana, AYOV I BAMB A ANIBA L 
ANTONI O estado civil soltero; la inversión es de carácter  nacional y suscriben esta 
comunicación conjuntamente con el Cedente. 

De manera especial le solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva inscribir  la presente 
transferencia de Acciones mencionadas en el respectivo Libr o de ACCIONE S V 
ACCIONISTA S de la COMPAÑÍ A EN TAXI S 5 DE AGOSTO S.A., y emitir  en favor  del 
CESIONARIO , el nuevo Título de Acciones. 

El C E P E W E ^ o r  CORTEZ CASIERRA ORLI N DAVID , expresamente declara que la 
Cpíépañía no mantkne obligación alguna, por  lo que no tiene nada que reclamar en lo posterior 
íi judicial ni ^trajuoicialmente . 

'  Atentamente 

CUELLA R 

AYOV I R^S f f lSA^A L ANTONI O 
CESIONARI O c e. 080415987 9 
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